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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Moa 0013 
== RESOLUCIÓN N 926 2 53 

ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE MACHALA 

EN  — efercsecto de Las atrdbuciones señaladas porn el señor 
Saperintandente de Compañtas mediante Resolución NY ADM 
89281 de 21 de septiembae de 1989 natifécadas mediante 
Resolución N ADM 90098 de 23 de febaero de 19903 

CONSIDERANDO 0 

QUE el 11 de marzo de 3992 se ha otorgado ante el 
Hotanto Segundo del cantón Machala doctor José Javica 
Cabrera Román La escaltura públeca de aumento de cepital 
y Aefornma de estatutos de COMERCIAL VALLEJO C LTOA 

QUE el señor Trgenterno Máximo Pánta Palacios con el 
patrocándo de La abogada 0fga Pazmeño Abad en su 2espectiva 
caládad de Gerente y Representante legal de la Compañta 

9 ha solicitado la aprobación de La ¿ndicada escritura 
pública «a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certl / 
fácadas de la mismas 

QUE la Unidad de Inspección gy Contaol ha presentado 
« Anaforme favorable N SC 14 1cL 92 00? de 19 de marzo 

1992 
Sa sa 

QUE La Unádad Jurtdica mediante Oficio N SC 1M UI 92 016 
de 20 de marzo de 31992 ha emitido dnforme favorable 
para la continuación del tatmbte una vez que consddera 
que se ha dado cuompltdmiento a tos nrequisitos legales 
acspectávos; 

En efaneciado de Las ataibuctones que le confádera La 
ey3 

RESUELVE: y 

0 ARTICULO PRIMERO ) aprobar el aumento de capital de e 
COMERCIAL VALLEJO € LTOA” pora DIEZ Y MUEVE MILLONES 00/100 * 
SUCRES (S/19 090 000 00) vádido en 19 000 panticlpactones 
de un mél 00/100 sueres S/T 000 00) cada unas g  b) 
La aeforma de estatutos constantes en la referdda escréturna 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que un extracto de la Andiegda 
escritura pública se publáíque porn una vez en uno de 
Los dianios de mayor circulación en Machala Un ejemplar 
de la publicación debená entregarse «a este Despácho 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Notartlo Segundo del 
Cantón Machala tome nota al margen de La matarte de la 
escritura pública que se aprueba del contenddo de fla 
presente Resolución y siente aazón de esta fuotación 

ARTICULO CUARTO DISPONER que el Regdstaador Mercantil 
del Cantón Machalas a) ¿nscrtdba la refentda escriltana
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públlea junto con la presente aresoltución archive una 
e ide dicha escritura y devuelva las 2aes5tantes con 
tal razón de la ¿nserádpelón que se ordenas y b) cumpla 
con, las demás, prescrépelones contenidas en la Ley de 
Reglstao / / / / s 
ARTICULO QUINTO) Vessponer que! el Notardo Segundo del 
cantón Guayaquil, anote “al mangen de fa matadz de “Za 
escritura públdea de 3% de abril de 1979 pon la cual se 
constituyó La compañtá en Aeferencta que ha procedido 
a aume el capital y a reformar sus estatutos mediante 
la es ura públtlea que se aprueba por la / presente 
Resolución y siente nazón de esta anotación 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNTQUESE - DADA y 
an 
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RAZON:3= SIENTO COMO TAL QUE HE TOMADO DEBIDA NOTA AL MAR 

GEN DE LA WATRÍZ DE AUMENTO DE VaPITAL DE La ResoLuctón 
QUE ANTECEDE ==» 

MACHALA y Marzo 24 ve 1,992 
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